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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra del Senado de la República, se procede a 
dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha veintinueve de octubre de dos mil diecinueve, se recibió en este 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, presentado en 
contra del Senado de la República, en el cual se señala lo siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"En tres de los cinco registros reportan el monto en $0, sin que se justifique" (Sic) 

En el apartado de "Detalles del incumplimiento", que se incluye en la Plataforma 
Nacional de Transparencia, se observa que el incumplimiento denunciado por el 
particular versa sobre la fracción XXVII del artículo 70 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General), la cual corresponde 
a la información de concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o 
autorizaciones otorgadas. Asimismo, el denunciante señaló que su inconformidad 
versa sobre el segundo trimestre del ejercicio 2019. 

11. Con fecha veintinueve de octubre de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso 
a la Información asignó el número de expediente DIT 1088/2019 a la denuncia y, 
por razón de competencia, la turnó a la Dirección General de Enlace con los 
Poderes Legislativo y Judicial (Dirección General de Enlace), para los efectos del 
numeral Décimo primero de los Lineamientos que establecen el procedimiento de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública (Lineamientos de denuncia). 

111. Con fecha veintinueve de octubre dos mil diecinueve, mediante oficio 
INAI/SAI/2043/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera el 
trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos de 
denuncia. 

IV. Con fecha treinta y uno de octubre de dos mil diecinueve, la Dirección General 
de Enlace admitió a trámite la denuncia interpuesta por el particular, toda vez que 

1 de 20 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto obligado: Senado de la República 

Expediente: DIT 1088/2019 

el escrito de mérito cumplió con los requ isitos de procedencia previstos en el artículo 
91 de la Ley General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha cinco de noviembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace llevó a cabo una verificación virtual del contenido de la fracción XXVII del 
artículo 70 de la Ley General , en la vista pública del Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia (SIPOT), respecto a la información relativa a las 
concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgadas, 
en el formato 27 LGT _Art_70_Fr_XXVII , denominado "concesiones, licencias, 
permisos y autorizaciones", para el segundo trimestre del ejercicio 2019. 

De dicha verificación , se pudo advertir que el sujeto obligado, para el segundo 
trimestre de dos mil diecinueve contaba con cinco (5) registros, como se muestra 
enseguida: 

'-- ......... ,.. ...... ,... _ ... _ ... "' ...,.. .. __ _. -·-.. - ---~· ---- ~-..... ---- o 
o ... 
o • o ~· 
o 

Asimismo, se pudo advertir que existen montos en cero pesos como señala la parte 
denunciante. Sin embargo, en el campo nota se encuentra publicada una leyenda 
que clarifica lo que acontece para que ese monto sea cero, como se muestra en 
seguida: 
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VI. Con fecha seis de noviembre de dos mil diecinueve, mediante correo electrónico 
y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, 
la Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la denuncia 
presentada. 
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VIl. Con fecha siete de noviembre de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta 
de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo Cuarto de los 
Lineamientos de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia del Senado de 
la República, la admisión de la denuncia, otorgándole un plazo de tres días hábiles, 
contados a partir del día hábil siguiente a la notificación, para que rindiera su informe 
justificado respecto de los hechos o motivos denunciados, de conformidad con el 
numeral Décimo Sexto de los Lineamientos de denuncia. 

VIII. Con fecha once de noviembre de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, 
mediante correo electrónico, un oficio con número UETAIP/LXIV/2901/2019, de 
fecha once de noviembre del mismo año, dirigido al Director General de Enlace con 
los Poderes Legislativo y Judicial y suscrito por la Coordinadora General de la 
Unidad de Transparencia del Senado de la República, a través del cual rindió el 
siguiente informe justificado: 

"[. . .] 

Me refiero a la denuncia con número de expediente DIT 108812019, presentada ante el 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales (/NA/), en contra de este Senado de la República; notificada por medio de 
la Herramienta de Comunicación, el 7 de noviembre del 2019, en la cual la parte 
denunciante expresó lo siguiente: 

"En tres de /os cinco registros reportan el monto en $0, sin que se justifique" (Sic) 

En ese tenor, el /NA/ notificó el acuerdo de admisión de la denuncia a curso, 
asignándole el número de expediente DIT 108812019, a efecto de remitir el Informe 
Justificado a que hace referencia el artículo 95 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 93, párrafo tercero de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, así como Décimo Sexto de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a /as obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública. 

Cabe mencionar que, si bien en el texto citado no se advierte la fracción ni temporalidad 
y/o periodo denunciado, el /NA/ informó que se trata de la XXVII del artículo 70 de la 
Ley General de la materia, relativa a -Concesiones, contratos, convenios, permisos, 
licencias o autorizaciones-; específicamente por cuanto al segundo trimestre del 
presente ejercicio, ello se informó mediante el acuerdo de admisión respectivo y 
previamente mencionado. 

Por tanto, sirva encontrar a continuación /as consideraciones del Senado de la 
República, por medio de su Unidad de Transparencia, a efecto de describir /as razones 
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puntuales de por qué se estima como infundada en todo extremo la denuncia DIT 
108812019. 

1. Delimitación de los alcances. 

• Al tener conocimiento de la denuncia 0/T 1088/19, esta Unidad de 
Transparencia procedió a analizar su contenido, de la cual se desprendió que 
la persona inconforme se duele del hecho de que, a su parecer la información 
reportada en la fracción XXVII , no es correcta, pues de los convenios 
reportados 3 de los 5 registros cargados en el segundo trimestre de 2019, 
aparecen con la cifra $0 en montos erogados, sin que medie justificación 
alguna, lo cual desde este punto se enfatiza en que es falso. 

• En ese sentido, se estima que el análisis del órgano garante so/o debe· versar 
por cuanto a ese extremo y no respecto de algún otro punto de la fracción XXVII 
del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, relativa al tema de -Concesiones, contratos, convenios, permisos, 
licencias o autorizaciones-o 

• Es importante decir que, del oficio de admisión se desprende la temporalidad 
objeto de la denuncia, siendo esta el segundo trimestre de 2019, por lo que a 
pesar de estar ya cargado el tercer trimestre, el análisis del /NA/ debe 
foca/izarse y/o ceñirse únicamente en el primer periodo en comento. 

2. Manifestación del Senado de la República en torno al único agravio de la parte 
denunciante. 

• La parte denunciante refiere literalmente "En tres de los cinco registros reportan 
el monto en $0, sin que se justifique" (Sic) , ello respecto de la fracción XXVII, 
antes mencionada, por lo que esta Unidad de Transparencia procedió a analizar 
los campos objeto de la denuncia: 

~'fllf'lu.I3AICCtJ"IMl COt7QAiC,Pifl'!'lbtt.Lktndt 0Ülh:tttl6n Mo'•iD TCI.aiO&tMI<.kl, ~idol.oRM!!I'IoOPobQ.-.e 
A ,.,_do 

• De la captura que antecede, se tiene que las líneas señaladas con la cifra 0.00 
en el campo "Monto Total o Beneficio, Servicio y/o Recurso Público 
Aprovechado", son los datos a los que hace referencia la parte denunciante. 

• Del campo en comento se desprende que los Lineamientos Técnicos Generales 
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para la publicación, homologación y estandarización de la información de las 
obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(Lineamientos), refieren que en él se debe reportar el monto del beneficio y/o 
servicio aprovechado: 

.. . - _. ,._ . ~· .. -· .. ....... -....... ... .... ,. . .. 
c riterio 10 Fectla w lflldo ae vlg;;ntJ;¡ del ;¡c;to Jurfdlc:c ten 11n 111 f!lfiN.1g aj¡¡¡rt'ElO'·¡¡iio 
Crit..-io \ l F Khll de iermfno de víg•ncfo11 del edil juric!JCO con en •1 f<lrl'rndo dill!ml!slllño 
Criterio 12 Clausul.a. pullO, ertlc:ulo o fro!cclon en el que se eSJM!oltcan los lermlnos '11 

~ona dtl oeto tllrldlco 
CTII<ItiO 13 ~o al tt~niTato, a~n~>HiiO.. pe:rrntso. lk:eneia o cone.esión. don~ se 

~I!Citquen IDS tt-rm:nos y cona.c10nes. Incluidos tos anexos. en ''et'Sion 
po.ibllee.1~ o:~.~al'ldo ast .;err•lpotlda 

Cti1lllrio t4 1\klnlo lotll! o ~fi;;lo. $•NielO )'10 restur50 publict).llp'cwechado 

• En ese sentido, se tiene que el Senado de la República no omitió llenar y/o 
requisitar el campo referido, sino que reflejó "0.00", lo cual en sí mismo 
constituye una cifra que da respuesta a lo que se debe reportar en ese apartado 
específico. 

• No obstante lo anterior, en el campo nota el Sujeto Obligado ha clarificado qué 
situación acontece para que esto sea así, ello tomando en cuenta que Los 
lineamientos mencionan que es el campo respectivo para aclarar y/o explicar 
situaciones alrededor de la información reportada, como se desprende a 
continuación: 

Criterio 27 Nota. Este criterto se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaracion relativa a fa informaci(Jn publicada y/o 
explicación por la falla de información 

• En ese tenor, se muestra a continuación la nota que obra en los 3 registros 
denunciados: 

_WI_O.-h...,~No...,,..,.10d!~l'"'6ot<-llo<...,...,...,..,.,.~~-·Ho<:u!t>Q""'--Oolido•q;»nlll , .. ,..,...,l',.""'_ .. ~ ... di<Ostido<ol<l>t"I""""'I""'Potlo<Ut,,.l'lio.,l.ot"""*'""""""""-*d<s;oslg91l">t-lft~ll-l<l~~-IO!I 
..,-»,q¡o¡ng¡<= .... 'I""''J000110liOplo{:no;ll110dJit><>J 

JJocl.ltfll•oon l.inlf'fodt«M<II.Mtmo~sdo; l.b«<HUc«~C.W.IM~m.>41r.~%%Nowrni•«HHCU'Dtf'iiOrno.ifK~~~~u•eatWI'lOq.'tno~~~no6tttd~otn 
~•lfiMfooosj,._Fcwlo.-.oJf'~ilipfN'~,¡~.oOcodt¡¡ ~tlt)pO¡,..,._j¡¡t.¡/a,;IW<;cntiah• .. ._..ullt~~q¡w,.:naon:oeo~rO'$pcni~JJ 
tOialulo¡iA¡o"ZIIDI0.51'.r:lrh 

t.b<útflt«ííiAoaodl~iümo---tsiJIUdo,fjocunu tOO ra.tuto P..n-i~ai),N:JCW'Qiuotc«Wtnnrr!OM'r:aorio;Otb&tq»f1 tntonVmD<q.lfm~c:oJlta,tiOtiC'!It4teosri 
;.,._!tlltk>tllt)>t.POilo ... II!>J>~~I'fi'Í....,~--sc O!Jll'»f~,MIOII'odoc411úo.~-oot<o~-"'~11094>.q.»fR"<>:"""'"pooiaJJI 
CMirJ~otBw~rJOJ~. 
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• De lo anterior, se desprende que los 3 registros denunciados, contienen la 
aclaración de que "Debido a que es un convenio que no genera costos. no tiene 
datos ni documentos relativos a pagos; Por lo que no se publican hipervínculos 
al documento donde se desglose el gasto a precios del año. al informe sobre el 
monto total erogado. que en su caso corresponda v al contrato plurianual 
modificado". 

• En ese orden de ideas, este Senado de la República tiene la certidumbre de 
que /as cifras reportadas en el formato XXVII, tienen el soporté necesario en el 
campo nota, pues la naturaleza de /os convenios reportados no genera costos 
para las partes involucradas, por lo que el dato a reportar en el campo Monto 
Total O Beneficio, Servicio Y/o Recurso Público Aprovechado, es igual a "0.00" 
lo cual en sí constituye una cifra adecuada, que concatenada al campo nota da 
claridad a /os solicitantes de la naturaleza del convenio reportado en cada uno 
de los cargados en el segundo trimestre de 2019. 

• Es de manifestarse que esta Unidad de Transparencia, revisa conforme se 
carga la información al SIPOT, que cumpla con /os parámetros de /os 
Lineamientos aplicables, verificando de especial forma aquellas situaciones que 
por su naturaleza, deben ser aclarados mediante el campo nota de los formatos 
respectivos, de lo cual el formato XXVII, no es /a excepción, por lo que se estima 
que la parte denunciante no tomó en cuenta ese campo previa interposición de 
la queja. 

• Para mejor proveer y en atención a la instrucción derivada del oficio de 
admisión, esta Unidad de Transparencia descargó el formato respectivo con /os 
5 registros cargados en el segundo trimestre del 2019, a efecto de que sea el 
propio /NA/ el que verifique como es que /os registros denunciados cuentan con 
una justificación en el campo nota, con lo que la denuncia DIT 1088119, se torna 
automáticamente infundada e inoperante. 

• Es de manifestarse que, incluso en la verificación vinculante realizada a 
obligaciones de transparencia, del ejercicio de 2019, el formato XXVII del 
artículo 70, hoy objeto de la denuncia DIT 108811 O, fue calificado con un 100% 
de índice global de cumplimiento, con lo cual se tiene aún más certidumbre 
de la validez de la información cargada en el S/POT, en los términos expuestos, 
ello en el entendido de que en la referida verificación se revisó el primer 
trimestre de 2019, no obstante, el segundo y tercer trimestre se cargaron con 
/os mismos criterios. 

2. Conclusiones. 

• De /as capturas y argumentos que anteceden, se desprende que la información 
denunciada es válida y obra de buena manera en el SIPOT, acorde a /os 
Lineamientos, mismos que se toman como base para realizar /as 
actualizaciones pertinentes. 
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• Por tanto, contundentemente este Senado de la República manifiesta de nueva 
cuenta que el único agravio presentado por la persona denunciante 
deviene de infundado en todo extremo. 

• Establecidas las anteriores consideraciones, se tiene que el Senado de la 
República, a través de su Dirección General responsable, carga oportunamente 
en el SIPOT el formato XXVII del artículo 70 de obligaciones de transparencia. 

En virtud de las consideraciones expuestas en el presente informe justificado, esta 
Cámara de Senadores estima que la denuncia en contra del supuesto incumplimiento a 
la obligación de transparencia publicada en la fracción XXVII del artículo 70 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, debe estimarse por esa 
autoridad como infundada e inoperante. 

Por lo antes expuesto, respetuosamente le solicito: 

PRIMERO. - Tenerme por presentado con el presente informe justificado, conforme a 
lo dispuesto en los artículos 95 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 91 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, así como Décimo Sexto de los Lineamientos que establecen el procedimiento 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y 70, fracción V de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
en todo lo que favorezca al Senado de la República en torno al expediente de la 
denuncia DIT 108812019. 

SEGUNDO. - Proceder a resolver como INFUNDADA E INOPERANTE la denuncia 
materia del presente informe, atendiendo a los argumentos de hecho y de derecho 
expuestos. 

TERCERO. - Tener por ofrecidas las pruebas documentales anexas al presente 
mediante capturas de pantalla, así como la instrumental de actuaciones, en todo lo que 
favorezca a este Sujeto Obligado. 

CUARTO. - En su oportunidad y previos los trámites de ley, resolver el presente asunto 
como total y definitivamente concluido y ordenar su archivo . 

. . . " (sic) 

IX. Con fecha doce de noviembre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una segunda verificación virtual del contenido de la fracción XXVII 
del artículo 70 de la Ley General, en la vista pública del SIPOT, respecto a la 
información relativa a las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o 
autorizaciones otorgadas, en el formato 27 LGT _Art_70_Fr_XXVII , denominado 
"concesiones, licencias, permisos y autorizaciones", correspondiente al segundo 
trimestre del ejercicio 2019 
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De la nueva verificación, se pudo advertir que el sujeto obligado, para el segundo 
trimestre de dos mil diecinueve contaba con cinco (5) registros, como se muestra 
enseguida: 

o " 

·--

t,..~ ........ _ _..,~.... • ... ~ ...... - ....... ·-.. --.:· ""-......... _ - .. -~ """"""'--· ... ~·-·-.......... _. o 

o 
• o . 

o 

Asimismo, se vuelve a advertir que existen montos en cero pesos como señala la 
parte denunciante. Sin embargo, en el campo nota se encuentra publicada una 
leyenda que clarifica lo que acontece para que ese monto sea cero, como se 
muestra en seguida: 
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CONSIDERAN DOS 

- tJ :< 

o 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia , Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A, fracción 
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VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, fracciones VIII y 
XXXVII del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, cuya última modificación se publicó 
en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro de septiembre de dos mil 
diecinueve, así como en el numeral Vigésimo tercero de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las Obligaciones de 
Transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, cuya modificación se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. Mediante el escrito presentado por el particular, se denunció el posible 
incumplimiento del Senado de la República a la obligación de transparencia 
establecida en la fracción XXVII del artículo 70 de la Ley General relativa a las 
concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados. 

Cabe señalar que, en términos de lo denunciado por el particular y del apartado de 
"Detalles del incumplimiento" que genera la Plataforma Nacional de Transparencia, 
se advierte que su inconformidad versa en que, en tres de los cinco registros se 
reporta el monto de "O" (cero), sin que se encontrara debidamente justificado. 
Asimismo, se desprende que el particular se inconformó con la información 
correspondiente al segundo trimestre de dos mil diecinueve. 

Al respecto, una vez admitida la denuncia, a través de su informe justificado, el 
sujeto obligado manifestó primordialmente lo siguiente: 

• Que no omitió llenar o requisitar los criterios correspondientes, sino que 
reflejó la cantidad de "0.00", lo cual en sí mismo constituye una cifra que da 
respuesta a los que se debe reportar en ese apartado. 

• Que en el campo nota aclara, mediante una leyenda, la razón por la que 
reporta dicha cantidad. 

• Que tiene la certidumbre de que las cifras reportadas en el formato XXVII, 
tienen el soporte necesario en el campo nota, pues la naturaleza de los 
convenios reportados no generan costos para las partes involucradas, por lo 
que el dato a reportar en el campo Monto Total o Beneficio, Servicio y/o 
Recurso Público Aprovechado, es igual a "0.00" lo cual en sí constituye una 
cifra adecuada que, concatenada al campo nota, da claridad a los solicitantes 
de la naturaleza del convenio reportado en el segundo trimestre de 2019. 
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En tal consideración , la Dirección General de Enlace procedió a realizar la 
verificación virtual para allegarse de los elementos suficientes para calificar la 
denuncia presentada, a fin de analizar el informe justificado remitido por el sujeto 
obligado y el estado que guarda la información en el SIPOT, como se advierte en 
los Resultandos V y IX de la presente resolución . 

Lo anterior, de conformidad con lo previsto en los artículos 49, 50, fracción 111 y 95, 
segundo párrafo, de la Ley General, 91 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, en relación con los numerales Quinto, Séptimo, 
Centésimo décimo y Centésimo décimo quinto de los Lineamientos para la 
implementación y operación de la Plataforma Nacional de Transparencia. Dicha 
Plataforma está integrada, entre otros, por el SIPOT, instrumento informático a 
través del cual todos los sujetos obligados ponen a disposición de los particulares 
la información referente a las obligaciones de transparencia contenidas en la Ley 
General, Ley Federal o Ley Local, según corresponda. Por ello constituye el 
repositorio de información obligatoria de transparencia nacional. 

TERCERO. En el caso que nos ocupa, la información que integra la obligación de 
transparencia establecida en la fracción XXVII del artículo 70 de la Ley General, se 
debe publicar de conformidad con lo señalado en los Lineamientos Técnicos 
Generales\ los cuales establecen lo siguiente: 

XXVII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o 
autorizaciones otorgados, especificando los titulares de aquéllos, debiendo 
publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, 
condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento involucra el 
aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos 

Los sujetos obligados publicarán información relativa a cualquier tipo de concesión, 
contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, de acuerdo con 
sus atribuciones establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y la constitución de cada entidad federativa, así como la respectiva ley 
orgánica de las administraciones públicas estatales y municipales 
La información se organizará por acto jurídico y respecto de cada uno se especificará 
su tipo. Por ejemplo: 

1 Toda vez que se está revisando el cumplimiento para el ejercicio 2019, los formatos que resultan aplicables 
corresponden a aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales modificados mediante el 
Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017-08 del Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de diciembre de dos 
mil diecisiete. 
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Concesión para ejecución y operación de obra pública; prestación de servicio público; 
radiodifusión; telecomunicaciones; etcétera. 

Permiso para el tratamiento y refinación del petróleo; para el almacenamiento, el 
transporte y la distribución por duetos de petróleo, gas, petrolíferos y petroquímicos; de 
radiodifusión, de telecomunicaciones; de conducir; etcétera. 

Licencia de uso de suelo, de construcción, de anuncios, de conducir, de explotación de 
yacimientos de materiales pétreos, de exploración y extracción del petróleo, etcétera. 

Autorización de cambio de giro de local en mercado público; de espectáculos en la vía 
pública, parques o espacios públicos; de uso y ocupación; del Programa Especial de 
Protección Civil; de juegos pirotécnicos; para impartir educación; para el acceso a la 
multiprogramación; o las que el sujeto obligado determine. 
Contrato. Aquellos celebrados por el sujeto obligado y que se realicen con cargo total 
o parcial a recursos públicos de acuerdo con las leyes que le sean aplicable. 

Convenio. Acuerdo que se firma para desarrollar un asunto concreto destinado a 
establecer, transferir, modificar o eliminar una obligación. 

La información sobre cada acto jurídico de los arriba enlistados deberá publicarse a 
partir de la fecha en la que éste inició. En su caso, el sujeto obligado incluirá una nota 
fundamentada, motivada y actualizada al periodo que corresponda señalando que no 
se otorgó ni emitió determinado acto. 

Cabe señalar que en esta fracción no se publicarán los contratos y convenios ya 
incluidos en la fracción XXVIII (procedimientos de adjudicación directa, invitación 
restringida y licitación pública). 

Periodo de actualización: trimestral 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la 
correspondiente a dos ejercicios anteriores 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterio 1 
Criterio 2 

Criterio 3 

Criterio 4 

Criterio 5 
Criterio 6 
Criterio 7 
Criterio 8 

Criterios sustantivos de contenido 
Ejercicio 
Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Tipo de acto jurídico (catálogo): 
Concesión/Contrato/Convenio/Permiso/Licencia/ Autorización/Asignación 
Número de control interno asignado, en su caso, al contrato, convenio, 
concesión, permiso, licencia, autorización o asignación 
Objeto (la finalidad con la que se realizó el acto jurídico) 
Fundamento jurídico por el cual se llevó a cabo el acto jurídico 
Unidad(es) o área(s) responsable(s) de instrumentación 
Sector al cual se otorgó el acto jurídico (catálogo): Público/Privado 
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Criterio 9 Nombre completo (nombre[s], primer apellido y segundo apellido) o razón 
social del titular al cual se otorgó el acto jurídico 

Criterio 10 Fecha de inicio de vigencia del acto jurídico con en el formato día/mes/año 
Criterio 11 Fecha de término de vigencia del acto jurídico con en el formato 

día/mes/año 
Criterio 12 Cláusula, punto, artículo o fracción en el que se especifican los términos y 

condiciones del acto jurídico 
Criterio 13 Hipervínculo al contrato, convenio, permiso, licencia o concesión, donde 

se especifiquen los términos y condiciones, incluidos los anexos, en 

versión pública
2 

cuando así corresponda 
Criterio 14 Monto total o beneficio, servicio y/o recurso público aprovechado 
Criterio 15 Monto entregado, bien, servicio y/o recurso público aprovechado al 

periodo que se informa 
En caso de que el sujeto obligado celebre contratos plurianuales deberá 
incluir: 

Criterio 16 Hipervínculo al documento donde se desglose el gasto a precios del año 
tanto para el ejercicio fiscal correspondiente como para los subsecuentes3 

Criterio 17 Hipervínculo al informe sobre el monto total erogado, que en su caso 
corresponda 

Criterio 18 Hipervínculo al contrato plurianual modificado, en su caso 
Criterio 19 Se realizaron convenios modificatorios (catálogo): Sí/No 
Criterio 20 Hipervínculo al convenio modificatorio, si así corresponde 

Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 21 Periodo de actualización de la información: trimestral 
Criterio 22 La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de 

acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 23 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 

información vigente de acuerdo con la Tabla de actualización y 
conservación de la información 
Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 24 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o 
actualiza(n) la información 

Criterio 25 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 

Criterio 26 Fecha de validación de la información publicada con el formato 
día/mes/año 

Criterio 27 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o 
explicación por la falta de información 
C riterios adjetivos de formato 

Criterio 28 La información publicada se organiza mediante el formato 27, en el que 
se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de 
contenido 

2 Se deberá observar lo establecido en el numeral décimo segundo, fracción IX de estos Lineamientos. 
' De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 50, fracción IV de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y la normatividad que le corresponda a las entidades federativas. 
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Criterio 29 El soporte de la información permite su reutilización 

De lo anterior se observa que, en la obligación de transparencia que se analiza, el 
sujeto obligado debe hacer del conocimiento público las concesiones, contratos, 
convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, especificando los 
titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social del 
titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así como si el 
procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos 
públicos. Información que, de conformidad con los Lineamientos Técnicos 
Generales, debe ser cargada en el formato 27 LGT _Art_?O_Fr_XXVII. 

Cabe señalar que, de acuerdo con los Lineamientos Técnicos Generales, la fracción 
denunciada tiene un periodo de actualización trimestral y de conservación la relativa 
al ejercicio en curso y la correspondiente a dos ejercicios anteriores. 

Ahora bien , del escrito de denuncia, así como del apartado de "Detalles de 
denuncia" que genera la Plataforma Nacional de Transparencia, se advierte que la 
inconformidad del denunciante radica en que, de los cinco registros publicados, tres 
de ellos reportan un monto de "O" (cero) pesos sin que se encuentre justificado. 
Asimismo, se desprende que el particular se inconformó con la información 
correspondiente al segundo trimestre de 2019, siendo ésta la que se analizará en la 
presente resolución. 

Al respecto conviene traer a colación lo previsto en el numeral sexto, primer párrafo 
de los Lineamientos Técnicos Generales, los cuales establecen lo siguiente: 

Sexto. Con base en los atributos de calidad de la información y accesibilidad antes 
referidos, y en lo dispuesto por el artículo 61 de la Ley General, se establece que la 
información publicada en los portales de transparencia de los sujetos obligados y en la 
Plataforma Nacional, deberá contar además con las siguientes características: 
veracidad, confiabilidad, oportunidad, congruencia, integralidad, actualidad, 
accesibilidad, comprensibilidad y verificabilidad, las cuales se definen a continuación: 
( ... ] 

V. lntegralidad: Que proporciona todos los datos, aspectos, partes o referentes 
necesarios para estar completa o. ser global respecto del quehacer del sujeto obligado; 
[ ... ] 

De lo anterior se desprende que la información que publiquen los sujetos obligados 
debe contar, entre otras, con la característica de ser integral. Ello implica que el 
sujeto obligado debe proporcionar todos los datos para que pueda presumirse que 
la información que proporciona es completa. 
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No obstante lo anterior, en el numeral octavo, fracción V, de los Lineamientos 
Técnicos Generales se dispone lo siguiente: 

Octavo. Las políticas para actualizar la información son las siguientes: 

V. [ ... ] En caso de que respecto de alguna obligación de transparencia el sujeto 
obligado no haya generado información se deberá observar lo siguiente: 

1. Si el sujeto obligado no generó información en algún periodo determinado, se 
deberá especificar el periodo al que se refiere e incluir una explicación 
mediante una nota breve, clara, y motivada. 

Determinado lo anterior y atendiendo a las verificaciones realizadas por la Dirección 
General de Enlace, se pudo observar que, en los registros publicados por el Senado 
de la República, correspondientes al segundo trimestre de 2019, se encuentran 
publicados convenios, de los cuales, en tres de ellos se encuentran publicados 
montos de O (cero) en el rubro "Monto Total o Beneficio, Servicio Y/o Recurso 
Público Aprovechado". Sin embargo, en el campo nota se pudo apreciar que se 
encontraba publicada una leyenda aclaratoria que justifica la ausencia de 
información, la leyenda es la siguiente: 

"[. . .}Debido a que es un convenio que no genera costos, no tiene datos ni documentos 
relativos a pagos; [. . .]" 

· Lo anterior como se muestra en las imágenes siguientes: 
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De lo anterior, se desprende que, si bien en tres de los cinco registros publicados 
por el sujeto obligado se coloca la cantidad de "0", se observa que en el campo nota 
de esos registros señala las razones por las que publica dicho número, mediante la 
nota siguiente: 

• "Debido a que es un convenio que no genera costos, no tiene datos ni documentos relativos 
a pagos" (sic) 

En este sentido, se advierte que el sujeto obligado publica de manera adecuada la 
información objeto de denuncia, ya que publica una cantidad igual a "O" (cero) y, 
adicionalmente, explica, mediante una nota aclaratoria, que se coloca dicha 
cantidad en razón de que se trata de convenios de colaboración que no generan 
ningún tipo de pago o contraprestación económica. 

Expuesto lo anterior y con base en los resultados de las verificaciones realizadas 
por la Dirección General de Enlace, se pudo corroborar que, desde el momento en 
que se presentó la denuncia, el sujeto obligado publica la información relativa a las 
concesiones, contratos convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, 
de conformidad con lo previsto en los Lineamientos Técnicos Generales, por lo que 
el incumplimiento denunciado resulta improcedente. 

En consecuencia, este instituto estima INFUNDADA la denuncia presentada, toda 
vez que el sujeto obligado cumple con la publicación de información correspondiente 
a la fracción XXVII del artículo 70 de la Ley General, establecidos en los 
Lineamientos Técnicos Generales. 
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RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 1, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara infundada 
la denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia presentada en 
contra del Senado de la República, por lo que se ordena el cierre del expediente. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 97 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto, 
párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con los Poderes Legislativo y Judicial, 
notifique la presente resolución a la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, y 
al denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el 
artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford, Blanca Lilia lbarra 
Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey Chepov y 
Joel Salas Suárez, en sesión celebrada el cuatro de diciembre de dos mil 
diecinueve, ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno. 
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Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Osear 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto obligado: Senado de la República 

Expediente: DIT 1088/2019 

Francisco Javier Alcuña 
Llamas 

Comisionado Presidente 

8 a ca Lilia lbarra 
Cadena 

Comisionada 

Secretario Técnico del 
Pleno 

Comisionada 

Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 1088/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cuatro de diciembre de dos mil diecinueve. 
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